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or Real Orden comunicada al Consejo en 2j de 
Marzo de este año se sirvió mandar nuestro augusto 
Soberano el Señor Don Fernando VII que quedase 
sin efecto la Real Cédula de j de Mayo de 1803, por 
la qual se reunió en un solo Juez la autoridad rela­
tiva á las Imprentas y Librerías del Reyno, y que 
cesase en su empleo D. Juan Antonio Melón, vol­
viendo este encargo al Consejo en los mismos tér­
minos que estaba antes de expedirse la citada Real 
Cédula. 

Publicada en el Consejo esta Real Orden, y con 
inteligencia de lo expuesto por los Señores Fiscales, 
acordó su cumplimiento, y que se circulase d las 
Chancillerías, Audiencias, Corregidores, Justicias, 
Regentes, Fiscales y demás que desempeñaban la 
subdelegacion de este ramo antes de la citada Real 
Cédula de j de Mayo de 180¿, para que haciendo 
cesar d los nombrados por D. Juan Antonio Melón, 
recojan con la debida formalidad de inventario todos 
los expedientes, libros, documentos y caudales que 
existan en su poder, dando cuenta de su resultado 
al Señor Ministro que se nombre para el encargo de 
Juez de Imprentas y Librerías:. 

Y. habiéndose verificado este nombramiento en el 
Sr. JD. Josef Joaquín Colon de Larreategui, lo par­
ticipo d V. de orden del Consejo para su inteligencia 
y cumplimiento en la parte que le toca y casos que 
ocurra?t: y del recibo me dará V. aviso» 

Dios guarde d V. muchos años. Madrid 16'de 
Agosto de 1808. 

JD. Bartolomé Muñoz. 
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